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Sala Segunda. Sentencia 388/2024 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 5 días del mes de abril de 2024, la Sala Segunda del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Gutiérrez Ticse, 

Domínguez Haro y Ochoa Cardich, ha emitido la presente sentencia. Los 

magistrados intervinientes firman digitalmente en señal de conformidad con 

lo votado. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edy Alberto 

Muñoz Ugás contra la resolución1 de fecha 27 de octubre de 2022, expedida 

por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

La Libertad, que declaró improcedente la demanda de autos.  

 

ANTECEDENTES  

 

Con fecha 16 de agosto de 2022, don Edy Alberto Muñoz Ugás 

interpone demanda de habeas corpus contra don Julio Alberto Neyra 

Barrantes, juez del Octavo Juzgado Penal Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior de Justicia de 

La Libertad, y la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad, integrada por los magistrados Cotrina Miñano, 

Namoc de Aguilar y Sosaya López2. Denuncia la vulneración de sus 

derechos al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y la 

libertad personal. 

 

Solicita que se declaren nulas la sentencia, Resolución 39, de fecha 11 

de noviembre de 20213, que lo condenó como cómplice primario por el 

delito de colusión simple a tres años de pena privativa de la libertad 

suspendida en su ejecución por tres años, bajo reglas de conducta4; y la 

sentencia de vista, Resolución 45, de fecha 21 de julio de 20225, que 

confirmó la sentencia condenatoria, y que, en consecuencia, cese el agravio 

y se reponga el trámite al estado anterior a la vulneración de sus derechos.   

 

 
1 F. 451 del expediente. 
2 F. 1 del expediente. 
3 F. 158 del PDF del expediente. 
4 Expediente 01732-2018-36-1601-JR-PE-10. 
5 F. 128 del expediente. 
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Refiere que fue condenado bajo el supuesto de que se habría 

acreditado la concertación y la colaboración necesaria; no obstante, se 

evidencia al respecto la ausencia de motivación interna, pues de las 

premisas se sigue no una conducta meramente contributiva —sustento de 

complicidad—, sino una inequívoca infracción de deberes funcionales como 

manifestación de la autoría. Precisa que en los delitos especiales no es la 

tesis del dominio del hecho lo que permite disolver la imputación, sino la 

tesis de la infracción de deber, lo que no fue advertido por la Primera Sala 

Penal de Apelaciones demandada.  

 

Asimismo, alega que fue condenado sobre la base de hechos no 

contenidos en la acusación y menos que haya tenido conocimiento del pacto 

colusorio entre los condenados, vulnerando el principio de correlación entre 

acusación y sentencia. Refiere que dos condenados declararon que el 

recurrente no tenía conocimiento del acuerdo. Indica que la Sala Penal de 

Apelaciones absuelve los agravios refiriendo un hecho falso, pues sostuvo 

que en la imputación fiscal se señaló que el acusado estaba enterado del acto 

colusorio y que aun así pagó los servicios, por lo que el hecho de haber 

participado en el pago no hacía necesariamente prohibido o ilícito que se 

tuviera que retribuirle por el servicio efectivamente prestado. Finalmente 

indicó que presentó recurso de casación excepcional el 10 de agosto de 

2022, pero que hasta la fecha no había sido calificado, por lo que debía 

resolverse el habeas corpus para evitar que la agresión se torne irreparable.  

 

El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, con 

fecha 17 de agosto de 2022, admitió a trámite la demanda6.  

 

El procurador público adjunto a cargo de los asuntos judiciales del 

Poder Judicial contesta la demanda7 y alega que lo que en realidad pretende 

el recurrente es un reexamen de lo resuelto por la judicatura penal, pues en 

esta se expresan las razones que llevaron a determinar la responsabilidad del 

actor, por lo que corresponde aplicar el artículo 7.1 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional. 

 

El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, 

mediante resolución de fecha 19 de setiembre de 2022, declaró 

improcedente la demanda, tras estimar que la sentencia condenatoria no se 

encuentra firme, por lo que no se cumple la exigencia establecida en el 

 
6 F. 136 del expediente. 
7 F. 144 del expediente. 
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artículo 9 del Nuevo Código Procesal Constitucional. Precisa que en este 

caso, si bien el recurso de casación excepcional fue declarado inadmisible 

por la Sala Superior, el actor interpuso recurso de queja, por lo que existe la 

posibilidad de que la Corte Suprema admita a trámite dicho recurso y se 

pronuncie sobre el fondo8. Por último, expresa que no comparte el 

argumento de la excepcionalidad invocada por el recurrente para el 

agotamiento de los recursos, pues, además, no es un reo en cárcel.  

 

La Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad confirmó la resolución apelada, por considerar que 

lo pretendido en la demanda no se encuentra referido en forma directa al 

contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado, pues el actor 

pretende una nueva valoración de la prueba, lo cual no es competencia de la 

jurisdicción constitucional9. 

 

La parte demandante interpuso recurso de agravio constitucional 

reiterando en esencia los argumentos vertidos en la demanda10. 

 

FUNDAMENTOS  

 

Delimitación del petitorio 

 

1. El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la sentencia, 

Resolución 39, de fecha 11 de noviembre de 2021, que condenó a don 

Edy Alberto Muñoz Ugás como cómplice primario por el delito de 

colusión simple a tres años de pena privativa de la libertad suspendida 

en su ejecución por tres años, bajo reglas de conducta11; y la sentencia 

de vista, Resolución 45, de fecha 21 de julio de 2022, que confirmó la 

sentencia condenatoria, y que, en consecuencia, cese el agravio y se 

reponga el trámite al estado anterior a la vulneración de sus derechos.   

 

2. Se alega la vulneración de los derechos al debido proceso, a la debida 

motivación de resoluciones judiciales y a la libertad personal.  

 

 

 

 
8 F. 416 
9 F. 451. 
10 F. 458. 
11 Expediente 01732-2018-36-1601-JR-PE-10. 
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Análisis de la controversia  

 

3. De conformidad con el artículo 9 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional, constituye un requisito de procedibilidad del habeas 

corpus contra la resolución judicial la firmeza de la resolución 

cuestionada. Ello implica que antes de interponerse la demanda 

constitucional se agoten los recursos legalmente previstos contra la 

resolución cuestionada al interior del proceso.   

  

4. Al respecto, el propio recurrente en la demanda12 afirmó que interpuso 

recurso de casación excepcional el 10 de agosto de 2022, es decir, antes 

de la interposición de la demanda (16 de agosto de 2022), y que este no 

había sido calificado hasta dicho momento. 

 

5. En efecto, el actor interpuso recurso de casación excepcional13 el 10 de 

agosto de 2022, esto es, antes de la interposición de la presente 

demanda. Asimismo, la Primera Sala de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de La Libertad, por Resolución 46, de fecha 6 de 

setiembre de 202214, declaró inadmisible dicho recurso, por considerar 

que las causales invocadas y las argumentaciones no cumplían los 

criterios establecidos por las Salas Penales de la Corte Suprema.  

 

6. Ante lo resuelto, el recurrente interpuso recurso de queja por 

denegatoria de la casación. Mediante Resolución 1, de fecha 13 de 

setiembre de 202215, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de La Libertad dispuso su remisión a la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia de la República para su conocimiento y 

examen. 

 

7. Asimismo, conforme a la consulta en la página web del Poder 

Judicial16, a la fecha el recurso de queja17 interpuesto por el recurrente 

 
12 F. 6. 
13 F. 385. 
14 F. 433. 
15 F. 437. 
16 Consulta hecha el 16 de febrero de 2024.  

https://apps.pj.gob.pe/cejSupremo/Expediente/DetalleExpediente.aspx?data=EDYPiLfYNa

FyySft6Iq7z3XkFkpzwcZN78nkqAWZwdJUng07rrLENq5etPBGASsZEss0WucwgRylgT

pbZAbLqAV%2fi5%2f2W5KUN8r6bRbikerttX2kq2VZbn2N5BMWpuQpMTNotUD9W4

2NQYkh7Nq0d0a3t4VgqsD6HJraykTwtzmuNH5DcQgQBvdsKcXjYeVMwn52jpxcb%2fz

ptRPvc8P%2bL6F%2bVsz248JXJZj4l6wyhiO8 
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sigue en trámite. Con fecha 3 de mayo de 2023 se dispone que, 

habiéndose remitido las copias certificadas del expediente, se prosiga 

con el trámite de la queja de derecho, entre otros puntos. Por tanto, al 

momento de la presentación de la demanda, las resoluciones ahora 

impugnadas no tenían la calidad de firme.  

 

8. Finalmente, los alegatos del recurrente referidos a que existiría el 

peligro de irreparabilidad deben ser rechazados, pues en autos no obra 

medio probatorio alguno que permita acreditarlo; por el contrario, 

conforme expuso el a quo, el actor fue condenado a tres años de pena 

privativa de la libertad suspendida en su ejecución por tres años. 

 

9. En consecuencia, al no haberse agotado el requisito procesal previsto en 

el artículo 9 del Nuevo Código Procesal Constitucional, se debe 

declarar improcedente la demanda.   

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

GUTIÉRREZ TICSE 

DOMÍNGUEZ HARO 

OCHOA CARDICH 
 

 

 

 

 
17 Queja NCPP 01518-2022. 

PONENTE GUTIÉRREZ TICSE 

 


